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Agencia Nacional de Seguridad industrial yde. Proteooidn ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Limdad de Gestion, Suoenrisión, inspección y vigilancia comercial

Dire'ccidntüenerai de-Ges‘tidn Comerciai
Oficio aswuoswcrooacrarasrzata

Ciudad de Máximo, a 25 de abril de 2019

.r
_ . _DIRECCION Gsnrm os GESTIÓN COMERCIALF MA: .._____________________

qTrámite: ASEA-{iD-Eiülei {Aidoriaaciún para el-rnanejo de residuos peligrosos paraactividades del Sector Hidrocarburos. Centros de Acopio}
Bitacora: {JS/Hznüfls EIGBIIS

Folio: 019469/04119
Expediente: AU-ARF-DZ-lfl

c. LUIS ALBERTO msmonro ""W DE3mSumma. Maracena 'REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA WW!CW .ECOLSUR, SA. DE CN. - '-
..

—.—

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 21 de enero de 2019i recibido ei 01 de rnarzo del mismo año, en ei Área deAtención ai iia-guiado (Mili) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ambiente dei SectorHidrocarburos (¿ESENCIAL yturnado para su atencion a esta Direccion General dia—Gestion Comerciai {DESC}. mediante ei cual eiC. LUis ALBERTO CASTRO RIO, en su carácter de Representante Legal de iia empresa ECOLSUR, 5.a. DE 6.1L, ingresá su solicitudde autorizacion para ei manejo cie-residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos, especificamente para Centros.de Acopio, y

RESULTANDO

l, _ Que ei Di de mario de 201—9, se recibió en el MR de eata ¿GENCIA ei escrito sin número dei .21 de enero de 2019,' mediante ei cual ia. empresa ECG-BUE 5.a. DE CN... ingreso ia solicitud-de autorizacion para ei manejo de residuos¿_ peligrosos para actividades dei Sector Hidrocarburos. especificamente Para Centros de Acopio; a la que se ie asignó eii' número de bitácora üfl/HZAGÜSGIDEI19.
_ ii. Que esta DESC mediante oficio ASEANGSWC/DGGCIZBEZIEUIS. dei 27 de marzo de 2019;. s-oiicitó información adicional aí la empresa ECOLSUR, 5A. DE cm, información necesaria para continuar con ia evaluacion de su solicitud de autorización¿ para el manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos, especificamente para Centros de Acopio.

Iii. Que ia empresa ECOLSUR, SA DE ou. ingresó ei 11 de abril de 2019, el escrito sin número dei 64 del mismo mes ï año. en_ el MR de esta AGENCIA, mediante ei cual dio respuesta a la información adicional solicitada mediante el oficio.-i; MWUGSWCIDGGCIZBGZJZDIB de fecha 2? de marzo 'de 2019. a ia cual se, le asignó el número de folio 019469,!04/19515"
CONSIDERANDO

i. Que es atribución de ia AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en ei- articulosufracciones I a ix de la Lev Genera?! para ia Prevencion y Gestion integra! de ios Residuos (LGPGI'iIil-Jilïrsu _El“:E'.’¡a-mi'En1:o.r confundamento en los articulos 5 fraccion Will y 7 fraccion lll de la Ley de Ia Agencia Nacionai de-Sieguridad Industrial sdeProteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. l "
li. Que dentro de ias autorizaciones previstas en el articulo 50 de ia LGPGIR, está en ia fraccion i'iif'i'agal'utoriaaciü'n' de acopio yalmacenamiento de residuos peiigrosos provenientes de terceros. . . .
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Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma del
Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Unidad deüestión, Supervisión, inspección v vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAiues¡veroaacrsrasnois‘i
Ciudad de México, .a 25 de abrilde 20'19

lll. Que la empresa ECOLSUR, SA. DE CAA, manifestó que pretende pre-star sus servicios corno centro de acopio y
almacenamiento de residuos peligrosos, principalmente a empresas que realizan actividades de refinación de petróleo,
producción de petroquimicos, asi como de, estaciones de servicio, talieres-automotrices, entre otras actividades del Sector
Hidrocarburos indicadas en el articulo 3 fracción XI de Ia Lev de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protection al
Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos.

l‘v’; Que es facultad de esta DGGC, expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el
ma nejo de residuos peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de confonnidad con lojd-lspues'to en los.
articulos —4 fracción XXVI I, 14 fracción v, inciso b, 1-3 fracciones Ill v XVII] v 37 fracciones XIV v XXIII del Regla-mento interior de Ia-
Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

v, Que la empresa ECDLSUR, S.A. DE c.v., proporcionó la siguiente información y documentos. requeridos en el trámite
SEMARNAT-D7-E133-A Autorización para el manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos,
Centros de Acopio, según lo establecido en el formato FF-SEMARNAT-DSS: vigente del trámite, en los: articulos 30 de la
LGPGIR, 48, 49 fracción I, 50, 77 v '82 del Reglamento de la LGPGIR:

1. Escrito libre de fecha 21 de enero de 2019 con solicitud de autorización para ei acopio y almacenamiento temporal de
'reSiduos. peligrosos generados por el Sector Hidrocarburos.
Formato oficial FF-SEMARNAT—fl38 firmado por el c. Luis- Alberto Castro Rio.
Copia simple del recibo bancario de pago de derechos con llave de pago: 795685329 por la cantidad de 54,401.00.
Copia simple de la identificación a nombre del C. Luis-Alberto Castro Rio, emitida por el Instituto Nacional Electoral.
Copia simple del Instrumento Público Número 454, Volumen B Folio 285-288: de feCha 10 de julio de-2018, otorgado.
ante la Fe del Lic. Francisco Javier Acevedo Macari, Titular de la Notaria Pública Número 96 de Estado de Yucatán, en el
que se constituve la empresa ECOISUR, 5.A. DE CAL, v se otorga el poder general para actos deadministración a favor
del C. Luis Alberto Castro Rio.

6-.— Copia simple de la autorización de uso de suelo. de fecha 19 de enero de 2019 en Umán, Yucatán, que contiene la
renovación de licencia de uso de suelo para el predio ubicado en calle ED, No. 525-3 x 33, Calonia Ampliación Ciudad
Industrial, Umán Yucatán; donde se prestará el-servicio de almacenamiento de Residuos Peligrosos.

7'. Copia simple de los planos del provecto donde se muestra la planta en general v plano hidráulico donde se exhibe ias
medidas de seguridad para la retención en casos de derrames.

,8; Escrito libre-de las actividades que se llevan a cabo para ei acopio de residuos peligrosos.
9. Escrito libre con descripción de acciones a realiza-r cuando arriben los residuos: p'eligrosos'al'centra de acopio-.-
10. Escrito libre con la descripción de la form-a en que se almacenarán los-residuos peligrosos- dentro de las instalaciones

de la empresa ECOLSU R, S.A. DE CN.
'11. Escrito libre con el plan anual de capacitación de ECOLSUR, S.A DE CN.
12. Escrito libre con el programa de prevención y atención de contingencias o emergencias- ambientales .v accidentes;
'13. Relación de los residuos peligrosos provenientes del Sector Hidrocarburos, en la que se especifican ias-cantidades de

residuos por acoplar anualmente, sus ca racteristicas de peligrosidad v caracteristicas-fisicas.
1'4. Copia simple de la póliza de seguro emitida por Seguros Atlas, con cobertura por responsabilidad Civil y-

responsabilidad por contaminación ambiental.
15. Diagrama de flujo del proceso de recolección de residuos peligrosos.
16. Copia simple del oficio emi-tido por la SEMARNAT, en el cua-I se indica qUe no ’reqiiiere-..a_dtprizacíón .en materia de

impacto ambiental.
17. Memoria fotográfica de las instalacion-es en el centro de acopio.
18. Listado de empresas generadoras- de competencia de la Agencia deSeguridad, Energia v Ambientesa ¡lee-cualesEse les

pretende prestar servicio
19'. Escrito libre de fecha 04 de abril de 2019, con anexo-s'- en respuesta a la solicitud de información adicional requerida

mediante oficio ASEA/UGS iVC/DGGCIZBBZ/2Ü19 de fecha .27 de marzo de 2.31.9. 1
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uriidadde-Gestió'n, Supervisión, inspección v 1siigiiaricia Comercial
Gir-acción General de Gestión Comercial

Oficio áSEAJUGSlVCIDGGCISMSÍZÜIQ
Ciudad de. México, a 25 de abril de 2019

.Enscirtud- de lo anterior y con fundamento en los articulos 1., 3 fracción MIL-4, 5 fracción lll y 7 fracción lil de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección .al MedioAmbíente del Sector Hidrocarburos: '50 fracción ill y 80 de la LGPGIR;
34 Bis; 48', 49 fracción I, SD, ‘27 y 82 del Reglamento de ia LGPGIR; 4 fracción XXVII, 14 fracción V, inciso b, 18 fracciones III y XVIII ir
37' fracciones XIV y XXIII del Reglamento Interior de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; asi como las demás disposiciones que resulten aplicables, eSta. DGGC en el ejercicio de sus
at'rib'udones, determina AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios como centro de acopio de residuos peligrosos.
generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa ECOLSUR. 5.a. DE .C.'V.,_ debiéndose sujetar a los
siguientes:

TERMINos

PRIMERO. -- La presente resolución en materia de recidub's se-eifiitje en referencia a la astiiiida'd de QÍEStatíóh de SEIÉ‘h-‘ÍCÍÜS W116
centro de acopio de residuos peligrosos generados en instalaciones del sector Hidrocarburos, a-‘fa'irjor de la empresa .ECÜLSUR,
SA. DE C.V., de conformidad con lo siguiente:

Número de Autorización. 31'AsEA4CA-RPi-ÜÜZ-19

Vigencia a partir de su'expedició'ri. _ ' ' 10 (diez-a ños].
Nombre o razón social. ECOLSUR, SA. DECN.

cana Sil-entre carretera Mérida- Umán y calle 33 No. 52543, Col. Ampiiacitïint
Ciudad Industrial, CLP. 97390 Umán, Yucatán

- . = . Latitud Norte 20‘ 5.4” 52"-uar ción.- - - .. _ .." ¡a ' n e" ”ordenadas sangran“ LongitudOeste-89‘42 13':

Domicilio de las instalaciones.

Residuos sólidos
Capacidad nominal: 300 Ton.
Capacidad anual estimada: 300 Ton.
Operación estimada: 300 Ten.
mmm
Capacidad nominal: 300,000 Lt's.
Capacidad anual: 300,0001ts:
Operacion estimada: 300,000 L'ts.
Cubierto: Para los tambores y residuos a granel, estructura techada de lámina
galvanizada.

evacuad- anual nominalrsis sanción;

lino-dealmacenamiento. interperie: Los tanques de almacenamiento- que-1 comprenden el aimac‘én de
_ . liquidos son los unicos que se encuentran en la intarperie.

Tipo de iluminación. _' ' NaturalsI Artificial d'urante'la'noche
Tipo'dieirentiiacizón. Natural.

, A granel: Estos residuos son estibados y alm—acenades'en la sección del almacen
correspondiente. __ _
Envasados: Tambores de metal y plástico de 200 its. decap'a'cidad,-estibada's—- de
eCuerdo a sus caracteristicas-de peigrosidad.
Almacén de sólidos:

. - Área de descarga y almacenamiento de residuos peligrosos es de Lin total de

_ Farma de almacenamiento:

biiaendenesdai..-.almacén..-, - 394 9648 m‘
- - área de clasificación de residuos sólidas- peiigroso's esde-untetal de 1?1.3301 '

._ m -
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_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
'd'e Protección al Medio- An'ibiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Géstio'm Supervisión, Inspección y 1vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion ComarCÍal

Oficio Aswueswcmeecrïrñszzats
Ciudad de México, a 25 de abril de este:

ohiiansianes;de] piñatas:

- - Área de carga v deScarga- de residuos solidos peligrosos.- es de un total de
109 0872 m2.
- Área de almacén, oficinas v almacenamier—ito. de residuos—corrosivos es: de un
total de 188.13 mi.
Almacén de liquidos: __
- Área de tambores es de un total de 108.8721 m2,
- Caseta de bombeo tiene un área de 107 3268 m2;

- Tanques de almacenamiento 113.05 m1.
- Tanque colector con una superficie de 10.9160 m2.

Materiales de muros, dwisrones y: pisos de
almacén.

Muros: Están elaborados por block de 15 por 20 hasta una altura de 3 m,
concreto v malla ciclónica.
Divisiones: El almacén se encuentra seccionado con 'lfneas perimetrales de color
amarillo para la estiba v almacenamiento temporal de los residuos. Pared de
concreto v biock dividen a los almacenes de las oficinas, laboratorios, almacenes
de insumos entre otras estructuras que se encuentran dentro de los almacenes.
Piso del almacén: Está elaborado de malla metálica con concreto reforzado,
cuenta con dispositivos para contener posibles derrames, con pendientes v en
su caso, con trincheras o canaletas que conducen los derrames a las fos-as de
retención.

seamos dealmacenamiento... Tambores demetal v plástico de 2'00 lts,
_ Tanques de almacenamiento de 50¿ÜÜD lts.

SEGUNDO. - La presente autorización ampara exclusivamente el acopio de los siguiente-s resi_du.os'z_.peligrosos maniiestadoszporriav
empresa ECüLs-U R, SA. DE C—.V.:’

durante el almacenamiento o tratamiento de aguas residuales de proceso. v
agua-s residuales aceitesas de enfriamiento, de refinerías de petróleo.

i ‘_ = ' " Á F‘"+*"’ ’ ' Caraoterísticaid 7L?
Nombred l - :- i r “- a * raEstadoifísicor ¡te_ E . .1"__ ___._ L; ers-"L1 Peflgl'dflflaid ¡J

Catallzadores gastados del proceso de hidrocracking catalitico de residuales en .Sólido Tt_ la refinación del petróleo.
Lodos de separación primaria de aceite/agua/sóiidos de la refinación del
petróleo, lodo generado por separacion gravitac‘ional aceite/agua/s'óiidos Líquido Tt—

unidades daf (flotación con aire disueito).

Lodos de separación secundaria (emulsificados) de aceite/agua/sólidos.
Cualquier lodo v/o nata generado en Iaseparacion fisica v/o química de aguas... _
residuales de proceso. Lodos v natas generadas en unidades. de flotación de Liquido Ti:
aire inducida, tanques v lagunas de captación v todos los lodos generados en

Lodos del separador api v cárcamos en la refinación de petróleo v . _ _ __ _. Líquido Tt
almacenamiento de productos derivados. _
Lodos de tanques de aimacenamiento de hidrocarburos. Líquido _ Tt

Lodosde la limpieza de los haces de tubos de los intercambiadores de calor, Liquido Tt
lado hrdrocarburo. _
Natas del sistema de flotación con aire disuelto (FAD) en la refinaciónrdel . .

. . Líquido Ti:
petróleo v almacenamiento de productos derivados. . _ __ _
solidos de emulsión de aceites de baja calidad en la ¡n_dus't'ria._-de refinación del Sáiioo- Tt'
petróleo. " '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U'riidad'deï Gostión, Supervisión, Inspección v vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSNUDGGQBTESIEMÉ-
Ciudad de México, a 25 de abril de 2019-

_ " i _ï""s a '1 i. caracteristica de.- ._ _ Nombre delresnduo F peligrosidad

Fondos v cortes laterales de la etapa de destilación en la producción de Semisó"do Ttil
acetaldehído via oxidación de etileno.
Residuos de procesos incluyendo pero no limitado a residuos de destilación, _
fondos pesados, breas v residuos de limpieza de reactores de la produccion de Liquido T‘t
hidrocarburos alifa’tic'os clorados.
Residuos de hidrocarburos clorados de la etapa de purificación en la Líquido Th-
producaón de cloro.
Fondos ligeros condensados, filtros gastados v residuos de deseca‘nte gastado Sólidos
de la producción de ciertos hidrocarburos alifátïcos clorados a través de los .' v . Tt

_ . .. . . . . sernlsolidosprocesos cataliticos de radicales libres. _
bixivlados (líquidos que han percolado a través de residuos dispuesto-s en Liquido Tt'
tierra).
Pilas o baterias zinc-oxidada plata usadas o desechadas. Sólido T-

Catalizadores gastados de vehiculos automotores. Solido i; T
Lodos de los separadores api v c'árcamos en la produccion de petroqui'micos. Liquido Th,-l'
Aceites solubles en acido (asas) provenientes de ios procesos de alquilación de ._. . _ Liquido lhidrocarburos. - --
Amlnas gastados, filtros de amina contaminada, lodos de amina, solucion
acuosa de amina contaminada, productos de la degradación de Ia amina, asi
corno solidos recuperados (fondos) provenientes del proceso de _ . ._ _ -. _ _ _ _ . __
i'e'ndulzamiento del gas v condensados amargos; otros; productos de Ia Sólidosviíquidos T
degradación 'de amlnas de! proceso de endulzamiento, cracking v
fraccionamiento de azufre.
Clorados intermedios provenientes del fondo-de la columna redestiladora de . . -.

_ i . . - Liquido ._G.’¿T,lmonomero de vinilo. ' '
I -.__. 2.. .- 1'.C orados pesados provenientes de los fondos de la columna de purificación de Liquido ¿El

dicioroetano. _
Derivados hexaciorados provenientes. de los fondos de la columna de . . .._._ ._ _ .. . Líquidos T_ recuperamon de percloroetlleno.
Polimero de la purga de la torre de apagado en la producción de acrilónitrilo. Liquido T
Residuos de la deshidrogenacion del n-butano en la producción de butadi'eno. Liquido .T
Sed—¡mento impregnado de hidrocarburos provenientes de las corridas de _ , ._diablo. Semisolldo Ïl'
.So-sas gastadas v sosas fenólicas provenientes de las procesos de Li ui'do G-‘T
endulzamiento de hidrocarburos. g ' "i '
Gasolina, diésel v nafta-s gastados o sucio's- provenientes de estaciones de Li' Ido T
servicio y talleres automotrices. qu "
Arena, aserrin, grava v asfalto contaminados 'con-hi'drozcarburo Sólido T
Balastros usados _ Sólido T
Basura industrial contaminada con hidrocarburos _ soi-ido T
Baterías alcalinas, de mercurio, depomo ácido, zinc-carbono v níquel-“cadmio. Sólido T'
Bidones ¡mpregnados con hidrocarburo Sólido T
Bolsas con residuos químicos ' Sóiido T
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Agencia Hacienal de Seguridad industrial y

de Proteccion ai Medio Ambiente del Seotor Hidrocarburos
. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial—

Dirección General de Gestión comercial
Oficio nssgruoslvclnoccisrssficss

.Ciudad de México, a 25 de abril de 2019

Sólidos impregnados de hidrocarburos y aceite (botes, latas mangueras) Sólido T

Sólido impregnado de pintura v solventes (Botes, cubetas, latas v estopas). Sólido T

Botes de refrigerante Sólido T

Botes impregnados con impermeabilizante Sólido T

Sólido impregnado con hidrocarburo v aceite (estopas, trapos .v cartón). Sólido T

Pintura seca Sólido T

' Agua contaminada con hidrocarburo (con diésel, gasolina, thiner, aceites) H Liquido B

TERCERO.- La presente autorización de acopio de residuos peligrosos otorgada a favor dela empresa ECOLSUR, S.A. DE C.V., se
emite por una vigencia de 10 años contados a partir de la notificación del presente oficio v ampara ia actividad de la prestación
de servicios como centro de acopio de los residuos peligrosos indicados en el TERMINO SEGUNDO del presente: oficio, a
empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del
Sector Hidrocarburos consideradas en el articulo 3o. fraCción XI de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos v que tengan como destino [a reutilización, reciclaje, ¡co-procesamiento,
tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente parael Sector Hidrocarburos.

CUARTO. -. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizacionesv permisos que deban observarse ide
otras-auto ridades competentes.

QUINTO. - De conformidad con lo establecido en los articulos-1'51 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección :al
Ambiente, 5 fracciones III v irlll, 25 y 2-6 de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección 'aI Medio.
Ambiente del Sector Hidrocarburos v 38 del Reglamento interior de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el área de competencia designada por la AGENCIA-está facultada para realizar I'os-
actos de. inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas-en la
normatividad ambiental y en [a presente autorización.

SEXTO. - Las violacionesa los preceptos establecidos en la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección—al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reg-lamento o cualquier otra-disposición juridica aplicable en la materia.
del manejo integral de residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas prestadoras de
servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se s—ancionarán administrativamente según Io establecido en los artículos 52,
.110, 112,113 de la LG'PGIR; v los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia.

SÉPTIMO. - La empresa ECOLSUR, S_._A_. DE (3.1L,- deberá sujetarse a lo manifestado dentro de su solicitud para la prestaciones-
serviciocomo cen-tro de-- acopio, asi' como a lo dispuesto ren la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIDNANTES

1' La empresa ECOLSUR, SA. DE c.JL, solamente puede acopiar los residuos peligrosos señalados en ei "res-uelve'segundo de ia“
presente autorización, siempre que estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a
destinos tales como la reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposicion f‘ nal que cuenten con
autorización vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federai. vigente de la
SEMARNAT, en materia de res-¡duos peiigrosos, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 02 cie-marzo del 2.015.,-
fec'ha de creaCIón de la AGENCIA.

“Pagina 6 tie-'10

.sacavsoaaaosoz caninas accesaremasaaommcp, mm,
Tia'ipen, (IDEAR t: Gi {55;} escaparse; W'wsaseaigofixlfiis



" -' Ilfiflirfiiiil DE nando ¡“IEEE“! Y-

“Hum“ “WW“ - - ¿dencia es derramado,
cuencia v nssarenre

SEMARNAT ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad .de-‘Gestlón, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Comercial

Dirección General deGestIón Comercial
oficio asenruoswczooocifiasjaote

Ciudad de Mexico, a 25 de abri] demi?

2;. La em'presa ECOLSUR, 5.a. DE CM, no: podra dar ningún tipo cle- tratamiento a los residuos peligrosos acopladÏOs,
entendiéndose por tratamiento cua'l'qmer procedimiento fisico, quimico, biológico o térmico, mediante los cuales se
cambian las caracteristicas de los residuos v se reduce su volumen o peligrosidad de acuerdo con Io definido en el artículo
5 fraccion XLI de la LGPGIR.

3.. La empresa ECDLSUR, San. DE CAL, solo. podrá almacenar en un mismo contenedorresiduos peligro-sos provenientes de
actividades del Sector Hidrocarburos que sean compatibles.

4 Las áreas de acopio dentro del predio de la empresa E-CDLSUR, SA. DE CAL, deberán estar delimita—das, separadas e
independientes ¡de otras áreas que sean utilizadas para el acopio de residuos distintos ï-a- los generados en el Sector
Hidrocarburos v que esténautorizadas por una autoridad ambiental diferente a Ia AGENCIA, así comio- contar con su- propio
cárcamo.

5 La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual al otorgado, siempre v cuando la so_licitu_d_.. se presente
—.e—n-el. últirno año de vigencia de la presente autorizacion v hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la
vigencia mencionada; además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que
no havan variado los residuo-s peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante sea el tituiar
rde la autorizacion, de conformidad con lo establecido en el articulo 59 del Reglamento de Ia- LGPGIR. Además de presentar
evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección v vigilancia pendientes de resolver
ante esta AGENCÍA.

6; La empresa ECD'LSUR, SA, DE CV" deberá indicar en los manifiestos de entrega, transporte-v recepción de ¿residuos
peligrosos, que los residuos que acop'i'a provienen de empresas reguladas por la AGENCIA, v- anotarel número de registro
de generador de residuos peligrosos que-tenga dicha em presa.

7-; La empresa ECDLSUR, 5.a. DE CN” entregará los residUos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas- a las—que—
Ies presta-rá servicio v verificará que los establecimientos en los; que entre-gue para: su reütiiizaclón, reciclaje, co.-
procesamiento, tratamiento—o disposicion final, cuenten con autorizaciones vigentes, lo cual deberá quedar asentadoen los
Manifiestos de Entrega, Transporte v Recepcion de ReSiduos Peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar disponible para
fines de inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA.

8. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, la empresa ECDLSUR, 5.1L DE Gm,
deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos
vigentes establecidos para ello,- ha‘s—ta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre v RFC .o
número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, asi como el nombre, número de autoriza-ción v
RFC o número de registro ambiental de las empresas transportistas que recolectaro'n los residuos. En cuanto la AGENCIA
emita sus propios lineamientos, Ia empresa ECDLSUR, SA. DE 6.1L, tendrá que presentar su informe anual ante la misma,
en los termino-s establecidos.

9. Es responsabilidad de la empresa ECDLSUR, sn. DE cnc, mantener en todo momento vigente 'la póliza de seguro. con
cobertura por responsabilidad civil y daños ecologicos derivados de I-a prestación del servicio. El seguro ambientall. las
garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la"
prestación del servicio, v _a| término del mismo, incluyendo los daños por la contaminacion, así como Ia remediacion- del
sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador-del servicio para
subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del acopio de reSiduos peligrosos, lo
anterior de conformidad con lo esta blecido en eiarticu lo 80 fracción lx, .81 v—BE de la LGPI'lRïy 76 v ¡’7 del Regla-mento de._.la
LGPGIR. Dicha. póliza deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área de competencia designada por Ia-
ñGE-NCIA. ‘
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1D, La empresa ECDLSUR, sin. DE css, --tendrá que presentar semestralmente en forma-to libre v electronico al área de.
inspección competente de la AGENCIA, con copia a esta DGGC, un informe de cumplimiento de terminos v condicionantes
de Ira. presente autoriza tión, el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentosque asilo avalan.

11. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materiaiizacion de algún incidente y/o accidente ocurrido en las
Instalaciones del centro de acopio por el manejo de los residuos peligrosos, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las.
Dis-posiciones administrativas de carácter general vigentes cue ¿establecen ios lineamientos para informar la ocurrencia de
incidentes v accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de Ia Federacion _el -D4 de noviembre de 2016, o
aquellas que las sustituyen.

1-2 La empresa ECOLSUR, S.—A—. DE C.V., deberá asegurar que las arcas de almacenamiento cumplan con las condiciones-
efiable'cidas en el articulo 82 del Regla-mento de la 'LGP—GIR, incluyendo lo relativo a la incompatibilidad de los residuos.
peligro-sos por acopiar, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-05445EMARNAT-1993, o la
que la sustituya.

'13; La empresa ECOLSUR, SA. DE CM, deberá" man-tener en el centro de acopio, los. planos arquitectónicos donde seña-le
claramente el cumplimiento a io. estableCido en losar’tfcdlos ¿ia-fraccion I v 82 del Reglamento de la LGPGIR.

14. La empresa ECOLSUR, SA DE ov., deberá asegurar que las estructuras v obras. de ingenieria dela instalacion para evitar la
liberacion de los residuospeligrcsos v'contam'inación .al ambiente, son capaces de poder contener. una quin—ta parte: delos
residuos peligrosos liquidos por ac‘opiar, de. conformidad. con lo establecido en el articulo 82 fracción i inciso d} del
Reg—lamento dela LGPGIR.

'15. La empresa scoLsun,-s.n. DE en, deberá llevar una bitácora exclusiva de los residuos peligrosos acopiados-que provengan
de instalaciones donde se: realicen actividades- dei Sector Hidrocarburos, misma que deber-á restar en todo momento
disponible para fines de inspección por parte del área competente de la AGENCIA.

IG. La empresa ECGL'SUR, 5A. DE cv... deberá verificar previo al ingreso al centro de a'copio,que los residuospeligrosos se
encuentren debidamente identificados, clasificados, etiquetados, marca-dos v envasados.

17. Laempresa ECOLSUR, San. DE C.V., deberá contar-con personal capacitado para operar el centro de acopio, para responder
a las emergencias y riesgos-- asociados, v deberá instrument-ar el programa anual de capacitacion presentado a esta
AGENCIA; además de conservar la evidencia correspondiente, misma que-deberá est-ar disponible para fines de inspección
por parte del área competente de la AGENCIA.

18. La empresa ECDLSUR, S.A. DE CM, deberá instrumentar el plan de respuesta a amergenCÍas presentado a esta AGENCIA,
mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuo-s- peligrosos que almacena temporalmente, y que
incluva como minimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame o incendio), la
estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura
disponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados.- Para tai efecto,
deberá conservar la evidencia correspondiente misma que deberá estar disponible para fines de inspección, por partedel
área competente de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se.rnodifiquen los- residuos
a almacenar temporalmente o las estructuras de las áreas que los almacenarán.

.13; Dura-nte. la vigencia de la presente Autorización la empresa .ECOLSUR,_S.;A. DE ova, deberá._ manejarios residuosgu-e genere,
derivadode sus procesos de-ceración y; mantenimiento del centro de acopio, en emeasae la legida'ciiánvigente.
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20. En caso de que. la empresa ECOLSUR,.SA. DE CM, almacena residuos peligrosos que contengan sustancias peligros-as en
cantidades iguales o mayores a las que se encuentran definidas en el primer v segundo listado de Actividades Altamente
Riesgosas, deberá dar cumplimiento a la normatividad aplicable a las—actividades consideradas como altamente riesgosas.

231,, La empresa ECDLSUR, StA. DE C.V.', tendrá que dar- cumplimiento a los Acuerdos,— Normas Mexicanas, Normas. Oficiales
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias. vlo criterio-s u. otras Di5posicione_s Administrativas de Carácter
General. que emita ia AGENCIA en materia de residuos peligrosos que provengan de instalaciones del Sector Hidrocarburos,
incluyendo el acopio.

OCTAHD. - La presente-antonzación- os- personal; on caso de. pretender transferida, la empresa ECGLSU—R, S.A. DE c.v-'.-, deberá
solicitarlo por escrito a esta _.AGENCiA en termino-s dei-articulo 64. del Reglamento dela LG PEI-R, .a efecto de que se determinelo
procedente.

NOVENO. - La empresa ECOLSUR, 5.A. DE en, deberá verificar que los residuos peligrosos que reciba no rebasen el periodonde:
seis meses almacenados en las; instalaciones del centre desa‘copio. No obstante, podra solicitar prorroga adicional por el mismo
plazo, siempre v cuando presente a esta AGENCIA la información establecida. en el articulo 65 del Reglamento de la LGPGIR, v el'
tramite correspondiente, indicando nombre, cantidad, caracteristicas, fecha cie recepción en el centro de acopio de los residuos-
peligrosos y objeto de ia prorroga de almacenamiento.

DÉCIMO. - La presente autorización deberá actualizarse cuando se Incorporen residuos peligrosos, o cuando se 'modifiq-Ue—n las
actividades descritas o por alguna otra modificacion de la información establecida en el presente o. en la regulacion vigente, "en
c-uvo caso, deberá ser notificado a esta DGGC, mediante el trámite SEMARNAT-01031 "Modificación a los registros v
autorizaciones- en materia de residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA.

DÉCIMO PRIMERO. - La presente Autorización ampara exclusivamente el acopio de residuos peligrosos provenientes. de las
actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga en cumplimiento a lo establecido-en Ia LGPGIR, su Reglamento v con base enla.
revisión v evaluacion de la información proporcionada por el solicitante, cuvo contenido se presume cierto, salvo que el área. de:
inspección designada por la AGENCIA, en el árn bito de sus competencias v facultades determine lo contrario.

DÉCIMO SEGUNDO. - El incumplimiento a cualquiera de lostérminos v condicionantes establecidos en la presente Autorización,
la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionan daños irreversibles al ambiente-v a lesbianas
particulares o nacionales, podran ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización.

DÉCIMO TERCERO. - La AGENCIA a traves del área competente, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el
cumplimiento de lo aquí-autorizado, asi como de las obligaciones v responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los
preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones eSta-blecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como en el codigo Penal Federal v demás disposiciones aplicables en.
la materia.

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolucion se emite en apego al. principio de buena 'fe al que se refiere el articulo 13 de la Lev-
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la infonnacion técnicaanexa-al escritode Ingreso, en caso
ide existir falsedad de la información presentada, la empresa ECDLSUR, 5A. DE CM, se hará acreedor a las penas en que incurre—-
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II v ll I del articulo 420 'Quáter del Codigo Penal!
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestion ambiental.

DÉCIMO QUINTO Contra la presente resolucion procede el recurso de revisión previsto en el articulo 11-6; de la L-GPGiR, mismo
que podrá presentar dentro del plazo de quince dias Contados a partir de que sarta efecms la notificación del presente oficio
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DÉCIMO SEXTO.- - Archivari el expediente con número de bitácora DSiH2AODBSíÜSZIS, como procedimiento edminis‘tretivo._
concluido, deconformidad con lo-.estab.l-Ecido en el Artículo 57 fracción I de la. LEPA,

DÉCIMO SÉPTIMO. - Téngase por reconocido al C. LUIS ALBERTO CASTRO RIO, en su caráï'Cter de: representante legal de la-
empresa ECOLSUR, 5A. DE ev.

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese el presente resolutivo, al C. LUIS ALBERTO CASTRO RIO, en su carácter de representente legal de
la empresa ECOLSUR, 5.11. DE CV. o, a alguno de sus autorizados para oir y recibir notificado-neu los

por cualquiera de los mediosp'revistos por e! .a'rti'culo 35 de la Lev
Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables;

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

AT E N TA M E N T E
LA memomosnem

ING-.1 ' ' IA CECILIA CASTILLO CÁRRá-SCO
Elor- 'n uso responsable delpapel. los copies de cen'ooimiento de este asunto son remitidos vía electrónico

(Lee. ¡Jn Luis Vera Morales, - Director Ejecutivo de la ASEA.— Para conocimiento:
Ingi Alejandro Carahias ican.- Jefe de ia- Unidad de GEstión industrial de la ASEA: Para con'oeimlemoi.
Mtre. José Luis González González.—- Jefe de la unidad de.Supervis-ión,_'lh5pección y-Vigil—ancia ind une-11.41111 .cene-emiefite.
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